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ACUERDO No. PSAA08-5267 DE 2008

(Octubre 28)

“Por medio del cual se precisa una regla de competencia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las contempladas en los artículos 85 numeral 13 de la Ley 270 de 1996 y 10 del Decreto 3930 de 2008 y con el objeto de aclarar las dudas e inquietudes que ha generado la aplicación del artículo 7 del Decreto 3930 de 2008, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 28 de octubre de 2008,   

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Precisar que de conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y 11 del Decreto 3930 de 2008, la derogatoria de que trata el artículo 7 de este Decreto tiene aplicación a partir del 9 de octubre de 2008, fecha en la cual el mismo se publicó en el Diario Oficial No 40137; de manera que  la consulta prevista en las normas derogadas continuará operando respecto de las providencias proferidas con anterioridad a ésta fecha.

ARTICULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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